
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00234 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1-. Se adecúe el escrito de demanda, como quiera que de conformidad con 

lo previsto en el artículo 38 de la ley 1996 de 2019 la única acción viable es la 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, asunto que es contencioso (se tramita 
bajo las reglas del proceso verbal sumario, artículo 396 del C. G. del Proceso) y 
como tal, debe dirigirse en contra de la señora MYRIAM ELVIRA HERNÁNDEZ 
ÁVILA. 

 
Respecto a la señora MYRIAM ELVIRA HERNÁNDEZ ÁVILA infórmese su 

domicilio y la dirección del lugar donde reside (nomenclatura y ciudad). 
 

2-. Se corrija/complemente la pretensión primera, observando para el efecto 
lo previsto en el artículo 38 de la ley 1996 de 2019, indicando de manera clara y 
concreta cuáles con los apoyos requeridos (cuál o cuáles actos jurídicos a realizar 
y ante cuál o cuáles entidades) y quién o quiénes los ejecutará. 

 
3-. Se excluya la pretensión tercera, puesto que la ley 1996 de 2019 no prevé 

tal publicación. 
 
4-. Se aporte nuevamente el registro civil de nacimiento de la señora ALBA 

CECILIA HERNÁNDEZ ÁVILA con nota de reconocimiento paterno, o en su defecto, 
el registro civil de matrimonio de sus padres. 

 
De no ser posible, acredítese la radicación de derecho de petición a la entidad 

correspondiente indagando al respecto. 
 
De igual manera, infórmese la dirección física y electrónica de los señores 

JOSÉ ALFREDO, MANUEL, ALBA GRACIELA y LAURA HERNÁNDEZ ÁVILA, para 
su vinculación o citación a la acción. 
 

5-. Se informe la dirección electrónica de los testigos (Decreto 806 de 2020). 
 
6-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física donde recibe 

notificaciones la demandante. 
 
7-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 

notificaciones la apoderada de la demandante. 
 
8-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 



 
 Sin ser causal de inadmisión, por la abogada infórmese si el correo reportado 
en el poder conferido coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
(artículo 5º del Decreto 806 de 2020), 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e553d9a149ab935642e175841f9348cc188d98fcba55e316add022fa78a37873



Documento generado en 07/04/2022 11:03:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


